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COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO NACIONAL (COATE) 
 

PROCESO DE APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN (I+D+I) 

2.1 Gestión de la Propiedad Intelectual: 
El COATE en el primer semestre de 2023 realizó la gestión correspondiente para la 
ejecución de los recursos asignados, en el sostenimiento y mantenimiento de las patentes 
concedidas por la superintendencia de industria y comercio de acuerdo a la normatividad 
vigente así: 

 
2.1.1 Pago de anualidades  
Se realizó el pago de la tasa de anualidad de acuerdo al Plan de Necesidades proyectado, 
con el fin de mantener vigentes las patentes de modelo de utilidad y de invención 
concedidas a título del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, por un valor de 
$2.102.000. 
 
2.1.2 Solicitudes de Patentes  
En la ejecución de los recursos asignados para el sostenimiento de la propiedad intelectual, 
se realizó el pago de 01 examen de patentabilidad de acuerdo a la necesidad planteada. 
 

No. UNIDAD-EJC No. RADICADO TITULO CONCEPTO VALOR 

1 BAMCE-EJC NC2023/0005984 
Dispositivo de administración y suministro de 
energía de acople rápido en baterías 

pago examen 
de 

patentabilidad 
$ 857.000 

 
En la protección de nuevas creaciones se realizó la solicitud de patente de 01 tecnología 
de resultados de investigación y desarrollo del Batallón de Mantenimiento de 
Comunicaciones: 
 

No. UNIDAD-EJC CLASE No. RADICADO PRESENTACION TITULO 
ESTADO 
ACTUAL 

1 BAMCE-EJC INVENCIÓN  NC2023/0005995 01/09/2023 
Unidad de procesamiento y distribución de 
energía configurado para equipos portátiles 
de pequeñas unidades tácticas. 

PUBLICACIÓN 
SIN PAGO 

 
2.1.3 Solicitudes de Registros de Autor  
Se realiza la solicitud bajo radicado No. 1-2023-94927 ante la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor (DNDA), por intermedio de la Dirección de Proyección de Capacidades 
e Innovación del Ministerio de Defensa Nacional, del software “SER Y CONVIVIR DIGITAL” 

el cual se desarrolló con el objetivo de diseñar e implementar un sistema para supervisión 
y gestión del registro de calificaciones basado en plataforma web, de acuerdo a la normativa 
vigente de calificación de las competencias militares del ser y el convivir, que permita la 
calificación, seguimiento y clasificación del personal de alumnos de la Escuela Militar de 
Cadetes “General José María Córdova”.  
 



Igualmente se realiza la solicitud bajo radicado No. 1-2023-91800, del software “SISTEMA 

DE CONTROL DE ERRADICACIÓN”, el cual fue diseñado para recepcionar los datos del 
reporte de erradicación manual de cultivos ilícitos que realizan las pequeñas unidades 
(pelotones) y generar la documentación soporte para realizar el registro en el Sistema de 
Información del Centro de Operaciones del Ejército (SlCOE), generando archivos digitales 
en formato PDF, que son soportes para la organización de los expedientes operacionales 
desde el inicio hasta el término de la operación de acuerdo al proceso archivístico de 
judicialización ante los entes judiciales correspondientes. 
 
2.1.4 Solicitudes ante la Superintendencia de Industria y Comercio  
Se presenta ante la Superintendencia de Industria y Comercio una apelación a la negación 
de patente denominada “BANCO DIGITAL DE PRUEBAS DE LA UNIDAD DE 

SUMINISTRO DE POTENCIA DEL MODELO PS-835 PARA AERONAVES”, en la cual se 

aclara la diferencia entre la Power Suply y el sistema APU de helicópteros. Bajo el 
expediente NC2022/0007069 y la resolución No. 41777 del 24 de julio de 2023 deniega la 
concesión de patente a titularidad del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 
 
Bajo este contexto, se realiza la redacción del memorial de apelación con los sustentos 
técnicos y jurídicos, así mismo se realiza el pago de modificaciones y correcciones así: 
 

COMPROBANTE FECHA DOCUMENTO ENTIDAD  VALOR  CONCEPTO RADICADO 

863841 28/08/2023 830039548 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-
CENAC- PUENTE ARANDA 

$782,000 Modificación o limitación alcance 
reivindicaciones solicitud divisional 
patente concedida línea. 

NC2022/0007069 

863841 28/08/2023 830039548 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-
CENAC- PUENTE ARANDA 

$196,000 Modificaciones / Correcciones al registro 
Patente PCT (DESCUENTO INTERNET). 

NC2022/0007069 

 
2.2. Gestión de transferencia de tecnología y conocimiento 
Con el acompañamiento del Grupo de Aseguramiento de la Calidad y Catalogación del 
Ministerio de Defensa Nacional, se suscribieron los acuerdos de propiedad intelectual y de 
confidencialidad No. 2023126015907323 de fecha 31 de julio de 2023 con la empresa 
SARHEM y No. 2023126001925001 de fecha 18 de agosto de 2023 con la empresa 
FABRICATO SA, para el desarrollo, producción y estampación del diseño DEL 
CAMUFLAJE MILITAR PARA SELVA y tipo desierto. 
 
2.3. Transferencia de Tecnología y Conocimiento 
Se realizó el seguimiento correspondiente a la explotación de signos distintivos en virtud 
del Convenio suscrito con CODALTEC en la materia, reportando a la fecha ingresos a 
fiducia por valor de $ 50.825.57 
 
2.4. Capacitaciones 
 
2.4.1 En coordinación con la Superintendencia de Industria y Comercio y la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, se realiza capacitación dirigida a los Grupos de 
Investigación e investigadores en general, INTRODUCCIÓN A LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, la se realizó en modalidad virtual, el día 19 de septiembre de 2023 a las 09:00 
horas, dictada por el señor Manuel Camilo Andrés Muñoz Roberto como docente principal 



y el señor Jeison Rodríguez Fresneda como docente alterno. En la cual asistieron 55 
oficiales y suboficiales del Ejército Nacional. 
 
2.4.2 Capacitación realizada el día 24 de julio de 2023 sobre la explotación comercial de 
signos distintivos dirigida a oficiales y suboficiales de la VII División donde se emiten las 
normas y directrices para llevar el proceso de autorización y control. 
 
2.4.3 Capacitación realizada el día 21 de agosto de 2023 sobre la explotación comercial de 
signos distintivos dirigida a oficiales y suboficiales de la VIII División donde se emiten las 
normas y directrices para llevar el proceso de autorización y control. 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN LOGÍSTICA (DIGEL) 

1.2 Capacidades Digel  
 

 Direccionar los procesos administrativos y financieros del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con el fin de integrar las necesidades de industrialización 
y transferencia. 

 Supervisar el plan de mantenimiento preventivo de los equipos, con el objetivo de 
optimizar los recursos. 

 Supervisar los recursos asignados al Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército 
(SICTE), con el fin de brindar transparencia a los procesos dentro de la Fuerza. 

 Articular los procesos logísticos a través del Sistema de Ciencia y Tecnología del 
Ejército (SICTE), con el fin de fortalecer las capacidades del I+D+i y propiedad 
intelectual. 

 Coordinar y gestionar con la academia, las empresas y el Estado los convenios 
marco en ciencia y tecnología, con el fin de apoyar en el desarrollo de proyectos 
de I+D+i en el Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército (SICTE). 

 
1.3 Mesas de trabajo y visitas realizadas 
 
La dirección de gestión logística del Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército en 
articulación con el Departamento Logístico CEDE7, la Dirección de Ciencia y Tecnología 
del Ejército une esfuerzos para la vinculación de convenios con proyectos de en ciencia, 
tecnología e innovación con la Universidad de Antioquia, Universidad Nacional, Fundación 
Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad Distrital Francisco José de Caldas y las 
empresas National Instruments, Dinamic trading Solutions S.A.S., Wilchez, Blindex Hospital 
Militar, Indumil, Codaltec. 

1.4 Avance liquidación de convenios 
 

No CONVENIO CLASE OBJETO VALOR ESTADO 

01 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
innovación 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación, y 
ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, e innovación y 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 

En liquidación 

 

Vigencia:  



celebrado entre el 
MDN-Ejército 
Nacional y la 
Fundación 
Universidad de 
Bogotá Jorge 
Tadeo Lozano. 

emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

 

14-FEB-2017 / 
14-FEB-2022 

02 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
entre el  MDN-
Ejército Nacional y 
el Hospital Militar 
Central entidad 
adscrita al mismo 
Ministerio. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación y 
ejecución de actividades de 
investigación médica y científica; 
así como también de desarrollo 
tecnológico e innovación, que 
conlleven el fortalecimiento, 
desarrollo y progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia: 

 

26-ENE-2018 / 
26-ENE-2023 

03 

Convenio Marco 
de Cooperación 
Institucional en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
entre el  MDN-
Ejército Nacional y 
la Universidad de 
Antioquia. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación, y 
ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia:  

 

08-JUN-2017 / 
08-JUN-2022. 

04 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, e 
Innovación 
celebrado entre el  
MDN-Ejército 
Nacional y la 
Universidad 
Nacional de 
Colombia. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos entre las partes 
para la organización, coordinación, 
y ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, e innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

LIQUIDADO 

 

Vigencia: 

 

21-JUL-2017 / 
21-JUL-2022 

05 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
celebrado entre el  
MDN-Ejército 
Nacional y 
National 
Instruments 
Colombia S.A.S 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para generación 
de conocimiento a través de la 
organización, desarrollo,  
coordinación y ejecución de 
actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e 
innovación y emprendimiento en el 
ámbito tecnológico 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

Vigencia:  

14-DIC-2016 / 
14-DIC-2021. 

 

06 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología entre 
el  MDN-Ejército 
Nacional y la 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Establecer una colaboración y 
cooperación, mediante la 
organización, coordinación y 
desarrollo de todo tipo de 
actividades científicas, 
tecnológicas, infraestructura, 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 

 

En liquidación 

 



 

DIRECCION SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (DISTE)  
 

1. Procesos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i) 
 

2.1 Desarrollo del programa de Ciencia y Tecnología  

El desarrollo del programa de ciencia, tecnología e innovación del Ejército en el año 2023 se 

constituyó como una hoja de ruta integral y ambiciosa. Su enfoque multidisciplinario, la 

Industria Militar 
INDUMIL. 

implementación de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades en Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

08-AGO-2018 / 
08-AGO 2023 

07 

Convenio Marco 
Interinstitucional 
entre el MDN-
Ejército Nacional y 
la Corporación de 
Alta Tecnología 
para la Defensa 
CODALTEC. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Cooperación y unión de esfuerzos 
humanos, administrativos, 
financieros y técnicos, a efectos de 
desarrollar actividades de ciencia, 
tecnología e innovación para el 
sector defensa. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específcos. 

En ejecución. 

Vigencia:  

29-JUL-2013 / 
PRORROGA 
INDEFINIDA 
donde especifica 
que se actualiza 
cada 3 meses si 
no se acuerda 
una liquidación. 

08 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación entre   
el MDN-Ejército 
Nacional y 
DYNACOMP 
S.A.S. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos entre las partes 
para la coordinación, organización 
y desarrollo de actividades en 
ciencia, tecnología e innovación 
para el fortalecimiento de las 
capacidades de la fuerza y cubrir 
sus necesidades. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia:  

 

16-OCT-2018 / 
16-OCT-2023. 

09 

Convenio Marco 
de Cooperación de 
Ciencia y 
Tecnología 
celebrado entre el   
MDN-Ejército 
Nacional y la 
empresa 
Industrias 
W,Wilches E.U. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Establecer la colaboración y 
cooperación, mediante  
organización, coordinación y 
desarrollo de todo tipo de 
actividades científicas, 
tecnológicas, infraestructura, 
implementación de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades en Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En ejecución. 

 

Vigencia:  

 

18-JUN-2014 / 
18-JUN-2024. 

10 

Convenio Marco 
Especial de 
Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación No. 
01136383 
celebrado entre el   
MDN-Ejército 
Nacional y la 
sociedad 
BLINDEX S.A.  

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos operativos, 
administrativos y logísticos para 
fomentar, gestionar, desarrollar e 
implementar en forma conjunta, 
tecnologías e innovaciones de 
blindaje de vehículos de transporte 
de tropa que potencien las 
capacidades de protección 
personal del MDN-Ejército 
Nacional. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En ejecución. 

 

Vigencia:  

 

26-NOV-2020 / 
26-NOV-2025. 



colaboración con actores clave y la búsqueda constante de la excelencia científica y tecnológica, 

sentaron las bases para el fortalecimiento y la modernización de las capacidades militares, 

posicionando al Ejército en la vanguardia de la innovación en defensa. Para tal efecto y de acuerdo 

al cronograma que se solicitaron diferentes conceptos al programa por parte del Comando de 

Transformación, Departamento de Educación y Dirección de Ciencia y Tecnología del Ejército 

Nacional.  

2.2 Mesas de trabajo y visitas realizadas 

Se han desarrollado diferentes mesas de trabajo, en este trimestre se generó la visita al Cantón de 

las Comunicaciones en compañía de la Subdirección de Justicia Seguridad y Defensa de DNP, con el 

objetivo de dar a conocer las capacidades actuales que actualmente tiene el Ejército. Allí se concluyó 

que con las mesas de trabajo entre el DNP y el Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército Nacional 

se pretende aunar esfuerzos a nivel gobierno, con el fin de generar una sinergia que apalanque las 

necesidades en ciencia y tecnología que tiene la Institución; así mismo, lograr el fortalecimiento de 

las capacidades militares y estas a su vez brinden soporte a nivel país generando una sostenibilidad 

ambiental las cuales deben contribuir con el desarrollo económico del país. 

2.3 Análisis Directiva estructura 0153/2018 - Diagnóstico Sistema de Ciencia y Tecnología del 

Ejército Nacional 

El Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército (COATE), tiene como responsabilidad guiar el Sistema 

de Ciencia y Tecnología del Ejercito Nacional, para esto se tomó como base el diagnóstico del SICTE, 

el cual reflejo la necesidad de consolidar procesos de Gestión del Conocimiento e Innovación a fin 

de cerrar brechas en el componente de Desarrollo, el cual se espera subsanar con el diseño de un 

Programa Estratégico en CTeI para el Ejército, para lo cual se hace necesario continuar con los hitos 

de la proyección estratégica al 2042, con el propósito de articular el proceso de I+D+i, dotándolo así 

de las capacidades tecnológicas y recursos requeridos constituyéndose en práctica y cultura 

institucional. Por lo anterior, es importante reflejar el diagnóstico realizado para el sistema de 

ciencia y tecnología. 

2.4 Iniciativa creación proceso de ciencia y tecnología  

De acuerdo al diagnóstico que ha venido realizando el COATE en la vigencia 2023, se evidencia la 

imperiosa necesidad de crear un proceso de ciencia y tecnología. Este proceso, se ha creado con el 

fin de contribuir a la planeación estratégica, maximizar las capacidades y reducir las necesidades 

tecnológicas que hay al interior de la Institución. En consecuencia, este proceso se ha difundido a 

Unidades que hacen parte del SICTE con el fin de analizar su pertenencia. 

2.5 Boletines de difusión del SICTE  

Como parte de las acciones destinadas a promover la divulgación científica, se llevaron a cabo la 

elaboración y difusión de boletines informativos con el propósito de dar a conocer de manera clara 

y precisa las capacidades del COATE. Para lo cual, se creó y se difundió el boletín cuyo objetivo fue 

dar a conocer a todo el personal de la Fuerza la misionalidad y capacidades del Comando de Apoyo 

Tecnológico.  



COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO NACIONAL (COATE) 
 

PROCESO DE APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN (I+D+I) 

2.1 Gestión de la Propiedad Intelectual: 
El COATE en el primer semestre de 2023 realizó la gestión correspondiente para la 
ejecución de los recursos asignados, en el sostenimiento y mantenimiento de las patentes 
concedidas por la superintendencia de industria y comercio de acuerdo a la normatividad 
vigente así: 

 
2.1.1 Pago de anualidades  
Se realizó el pago de la tasa de anualidad de acuerdo al Plan de Necesidades proyectado, 
con el fin de mantener vigentes las patentes de modelo de utilidad y de invención 
concedidas a título del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, por un valor de 
$2.102.000. 
 
2.1.2 Solicitudes de Patentes  
En la ejecución de los recursos asignados para el sostenimiento de la propiedad intelectual, 
se realizó el pago de 01 examen de patentabilidad de acuerdo a la necesidad planteada. 
 

No. UNIDAD-EJC No. RADICADO TITULO CONCEPTO VALOR 

1 BAMCE-EJC NC2023/0005984 
Dispositivo de administración y suministro de 
energía de acople rápido en baterías 

pago examen 
de 

patentabilidad 
$ 857.000 

 
En la protección de nuevas creaciones se realizó la solicitud de patente de 01 tecnología 
de resultados de investigación y desarrollo del Batallón de Mantenimiento de 
Comunicaciones: 
 

No. UNIDAD-EJC CLASE No. RADICADO PRESENTACION TITULO 
ESTADO 
ACTUAL 

1 BAMCE-EJC INVENCIÓN  NC2023/0005995 01/09/2023 
Unidad de procesamiento y distribución de 
energía configurado para equipos portátiles 
de pequeñas unidades tácticas. 

PUBLICACIÓN 
SIN PAGO 

 
2.1.3 Solicitudes de Registros de Autor  
Se realiza la solicitud bajo radicado No. 1-2023-94927 ante la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor (DNDA), por intermedio de la Dirección de Proyección de Capacidades 
e Innovación del Ministerio de Defensa Nacional, del software “SER Y CONVIVIR DIGITAL” 

el cual se desarrolló con el objetivo de diseñar e implementar un sistema para supervisión 
y gestión del registro de calificaciones basado en plataforma web, de acuerdo a la normativa 
vigente de calificación de las competencias militares del ser y el convivir, que permita la 
calificación, seguimiento y clasificación del personal de alumnos de la Escuela Militar de 
Cadetes “General José María Córdova”.  
 



Igualmente se realiza la solicitud bajo radicado No. 1-2023-91800, del software “SISTEMA 

DE CONTROL DE ERRADICACIÓN”, el cual fue diseñado para recepcionar los datos del 
reporte de erradicación manual de cultivos ilícitos que realizan las pequeñas unidades 
(pelotones) y generar la documentación soporte para realizar el registro en el Sistema de 
Información del Centro de Operaciones del Ejército (SlCOE), generando archivos digitales 
en formato PDF, que son soportes para la organización de los expedientes operacionales 
desde el inicio hasta el término de la operación de acuerdo al proceso archivístico de 
judicialización ante los entes judiciales correspondientes. 
 
2.1.4 Solicitudes ante la Superintendencia de Industria y Comercio  
Se presenta ante la Superintendencia de Industria y Comercio una apelación a la negación 
de patente denominada “BANCO DIGITAL DE PRUEBAS DE LA UNIDAD DE 

SUMINISTRO DE POTENCIA DEL MODELO PS-835 PARA AERONAVES”, en la cual se 

aclara la diferencia entre la Power Suply y el sistema APU de helicópteros. Bajo el 
expediente NC2022/0007069 y la resolución No. 41777 del 24 de julio de 2023 deniega la 
concesión de patente a titularidad del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 
 
Bajo este contexto, se realiza la redacción del memorial de apelación con los sustentos 
técnicos y jurídicos, así mismo se realiza el pago de modificaciones y correcciones así: 
 

COMPROBANTE FECHA DOCUMENTO ENTIDAD  VALOR  CONCEPTO RADICADO 

863841 28/08/2023 830039548 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-
CENAC- PUENTE ARANDA 

$782,000 Modificación o limitación alcance 
reivindicaciones solicitud divisional 
patente concedida línea. 

NC2022/0007069 

863841 28/08/2023 830039548 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-
CENAC- PUENTE ARANDA 

$196,000 Modificaciones / Correcciones al registro 
Patente PCT (DESCUENTO INTERNET). 

NC2022/0007069 

 
2.2. Gestión de transferencia de tecnología y conocimiento 
Con el acompañamiento del Grupo de Aseguramiento de la Calidad y Catalogación del 
Ministerio de Defensa Nacional, se suscribieron los acuerdos de propiedad intelectual y de 
confidencialidad No. 2023126015907323 de fecha 31 de julio de 2023 con la empresa 
SARHEM y No. 2023126001925001 de fecha 18 de agosto de 2023 con la empresa 
FABRICATO SA, para el desarrollo, producción y estampación del diseño DEL 
CAMUFLAJE MILITAR PARA SELVA y tipo desierto. 
 
2.3. Transferencia de Tecnología y Conocimiento 
Se realizó el seguimiento correspondiente a la explotación de signos distintivos en virtud 
del Convenio suscrito con CODALTEC en la materia, reportando a la fecha ingresos a 
fiducia por valor de $ 50.825.57 
 
2.4. Capacitaciones 
 
2.4.1 En coordinación con la Superintendencia de Industria y Comercio y la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, se realiza capacitación dirigida a los Grupos de 
Investigación e investigadores en general, INTRODUCCIÓN A LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, la se realizó en modalidad virtual, el día 19 de septiembre de 2023 a las 09:00 
horas, dictada por el señor Manuel Camilo Andrés Muñoz Roberto como docente principal 



y el señor Jeison Rodríguez Fresneda como docente alterno. En la cual asistieron 55 
oficiales y suboficiales del Ejército Nacional. 
 
2.4.2 Capacitación realizada el día 24 de julio de 2023 sobre la explotación comercial de 
signos distintivos dirigida a oficiales y suboficiales de la VII División donde se emiten las 
normas y directrices para llevar el proceso de autorización y control. 
 
2.4.3 Capacitación realizada el día 21 de agosto de 2023 sobre la explotación comercial de 
signos distintivos dirigida a oficiales y suboficiales de la VIII División donde se emiten las 
normas y directrices para llevar el proceso de autorización y control. 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN LOGÍSTICA (DIGEL) 

1.2 Capacidades Digel  
 

 Direccionar los procesos administrativos y financieros del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con el fin de integrar las necesidades de industrialización 
y transferencia. 

 Supervisar el plan de mantenimiento preventivo de los equipos, con el objetivo de 
optimizar los recursos. 

 Supervisar los recursos asignados al Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército 
(SICTE), con el fin de brindar transparencia a los procesos dentro de la Fuerza. 

 Articular los procesos logísticos a través del Sistema de Ciencia y Tecnología del 
Ejército (SICTE), con el fin de fortalecer las capacidades del I+D+i y propiedad 
intelectual. 

 Coordinar y gestionar con la academia, las empresas y el Estado los convenios 
marco en ciencia y tecnología, con el fin de apoyar en el desarrollo de proyectos 
de I+D+i en el Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército (SICTE). 

 
1.3 Mesas de trabajo y visitas realizadas 
 
La dirección de gestión logística del Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército en 
articulación con el Departamento Logístico CEDE7, la Dirección de Ciencia y Tecnología 
del Ejército une esfuerzos para la vinculación de convenios con proyectos de en ciencia, 
tecnología e innovación con la Universidad de Antioquia, Universidad Nacional, Fundación 
Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad Distrital Francisco José de Caldas y las 
empresas National Instruments, Dinamic trading Solutions S.A.S., Wilchez, Blindex Hospital 
Militar, Indumil, Codaltec. 

1.4 Avance liquidación de convenios 
 

No CONVENIO CLASE OBJETO VALOR ESTADO 

01 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
innovación 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación, y 
ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, e innovación y 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 

En liquidación 

 

Vigencia:  



celebrado entre el 
MDN-Ejército 
Nacional y la 
Fundación 
Universidad de 
Bogotá Jorge 
Tadeo Lozano. 

emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

 

14-FEB-2017 / 
14-FEB-2022 

02 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
entre el  MDN-
Ejército Nacional y 
el Hospital Militar 
Central entidad 
adscrita al mismo 
Ministerio. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación y 
ejecución de actividades de 
investigación médica y científica; 
así como también de desarrollo 
tecnológico e innovación, que 
conlleven el fortalecimiento, 
desarrollo y progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia: 

 

26-ENE-2018 / 
26-ENE-2023 

03 

Convenio Marco 
de Cooperación 
Institucional en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
entre el  MDN-
Ejército Nacional y 
la Universidad de 
Antioquia. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación, y 
ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia:  

 

08-JUN-2017 / 
08-JUN-2022. 

04 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, e 
Innovación 
celebrado entre el  
MDN-Ejército 
Nacional y la 
Universidad 
Nacional de 
Colombia. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos entre las partes 
para la organización, coordinación, 
y ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, e innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

LIQUIDADO 

 

Vigencia: 

 

21-JUL-2017 / 
21-JUL-2022 

05 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
celebrado entre el  
MDN-Ejército 
Nacional y 
National 
Instruments 
Colombia S.A.S 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para generación 
de conocimiento a través de la 
organización, desarrollo,  
coordinación y ejecución de 
actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e 
innovación y emprendimiento en el 
ámbito tecnológico 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

Vigencia:  

14-DIC-2016 / 
14-DIC-2021. 

 

06 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología entre 
el  MDN-Ejército 
Nacional y la 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Establecer una colaboración y 
cooperación, mediante la 
organización, coordinación y 
desarrollo de todo tipo de 
actividades científicas, 
tecnológicas, infraestructura, 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 

 

En liquidación 

 



 

DIRECCION SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (DISTE)  
 

1. Procesos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i) 
 

2.1 Desarrollo del programa de Ciencia y Tecnología  

El desarrollo del programa de ciencia, tecnología e innovación del Ejército en el año 2023 se 

constituyó como una hoja de ruta integral y ambiciosa. Su enfoque multidisciplinario, la 

Industria Militar 
INDUMIL. 

implementación de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades en Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

08-AGO-2018 / 
08-AGO 2023 

07 

Convenio Marco 
Interinstitucional 
entre el MDN-
Ejército Nacional y 
la Corporación de 
Alta Tecnología 
para la Defensa 
CODALTEC. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Cooperación y unión de esfuerzos 
humanos, administrativos, 
financieros y técnicos, a efectos de 
desarrollar actividades de ciencia, 
tecnología e innovación para el 
sector defensa. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específcos. 

En ejecución. 

Vigencia:  

29-JUL-2013 / 
PRORROGA 
INDEFINIDA 
donde especifica 
que se actualiza 
cada 3 meses si 
no se acuerda 
una liquidación. 

08 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación entre   
el MDN-Ejército 
Nacional y 
DYNACOMP 
S.A.S. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos entre las partes 
para la coordinación, organización 
y desarrollo de actividades en 
ciencia, tecnología e innovación 
para el fortalecimiento de las 
capacidades de la fuerza y cubrir 
sus necesidades. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia:  

 

16-OCT-2018 / 
16-OCT-2023. 

09 

Convenio Marco 
de Cooperación de 
Ciencia y 
Tecnología 
celebrado entre el   
MDN-Ejército 
Nacional y la 
empresa 
Industrias 
W,Wilches E.U. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Establecer la colaboración y 
cooperación, mediante  
organización, coordinación y 
desarrollo de todo tipo de 
actividades científicas, 
tecnológicas, infraestructura, 
implementación de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades en Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En ejecución. 

 

Vigencia:  

 

18-JUN-2014 / 
18-JUN-2024. 

10 

Convenio Marco 
Especial de 
Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación No. 
01136383 
celebrado entre el   
MDN-Ejército 
Nacional y la 
sociedad 
BLINDEX S.A.  

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos operativos, 
administrativos y logísticos para 
fomentar, gestionar, desarrollar e 
implementar en forma conjunta, 
tecnologías e innovaciones de 
blindaje de vehículos de transporte 
de tropa que potencien las 
capacidades de protección 
personal del MDN-Ejército 
Nacional. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En ejecución. 

 

Vigencia:  

 

26-NOV-2020 / 
26-NOV-2025. 



colaboración con actores clave y la búsqueda constante de la excelencia científica y tecnológica, 

sentaron las bases para el fortalecimiento y la modernización de las capacidades militares, 

posicionando al Ejército en la vanguardia de la innovación en defensa. Para tal efecto y de acuerdo 

al cronograma que se solicitaron diferentes conceptos al programa por parte del Comando de 

Transformación, Departamento de Educación y Dirección de Ciencia y Tecnología del Ejército 

Nacional.  

2.2 Mesas de trabajo y visitas realizadas 

Se han desarrollado diferentes mesas de trabajo, en este trimestre se generó la visita al Cantón de 

las Comunicaciones en compañía de la Subdirección de Justicia Seguridad y Defensa de DNP, con el 

objetivo de dar a conocer las capacidades actuales que actualmente tiene el Ejército. Allí se concluyó 

que con las mesas de trabajo entre el DNP y el Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército Nacional 

se pretende aunar esfuerzos a nivel gobierno, con el fin de generar una sinergia que apalanque las 

necesidades en ciencia y tecnología que tiene la Institución; así mismo, lograr el fortalecimiento de 

las capacidades militares y estas a su vez brinden soporte a nivel país generando una sostenibilidad 

ambiental las cuales deben contribuir con el desarrollo económico del país. 

2.3 Análisis Directiva estructura 0153/2018 - Diagnóstico Sistema de Ciencia y Tecnología del 

Ejército Nacional 

El Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército (COATE), tiene como responsabilidad guiar el Sistema 

de Ciencia y Tecnología del Ejercito Nacional, para esto se tomó como base el diagnóstico del SICTE, 

el cual reflejo la necesidad de consolidar procesos de Gestión del Conocimiento e Innovación a fin 

de cerrar brechas en el componente de Desarrollo, el cual se espera subsanar con el diseño de un 

Programa Estratégico en CTeI para el Ejército, para lo cual se hace necesario continuar con los hitos 

de la proyección estratégica al 2042, con el propósito de articular el proceso de I+D+i, dotándolo así 

de las capacidades tecnológicas y recursos requeridos constituyéndose en práctica y cultura 

institucional. Por lo anterior, es importante reflejar el diagnóstico realizado para el sistema de 

ciencia y tecnología. 

2.4 Iniciativa creación proceso de ciencia y tecnología  

De acuerdo al diagnóstico que ha venido realizando el COATE en la vigencia 2023, se evidencia la 

imperiosa necesidad de crear un proceso de ciencia y tecnología. Este proceso, se ha creado con el 

fin de contribuir a la planeación estratégica, maximizar las capacidades y reducir las necesidades 

tecnológicas que hay al interior de la Institución. En consecuencia, este proceso se ha difundido a 

Unidades que hacen parte del SICTE con el fin de analizar su pertenencia. 

2.5 Boletines de difusión del SICTE  

Como parte de las acciones destinadas a promover la divulgación científica, se llevaron a cabo la 

elaboración y difusión de boletines informativos con el propósito de dar a conocer de manera clara 

y precisa las capacidades del COATE. Para lo cual, se creó y se difundió el boletín cuyo objetivo fue 

dar a conocer a todo el personal de la Fuerza la misionalidad y capacidades del Comando de Apoyo 

Tecnológico.  



COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO NACIONAL (COATE) 
 

PROCESO DE APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN (I+D+I) 

1. Gestión de la Propiedad Intelectual: 

 
En cuanto a las actividades atinentes a la administración de los activos intangibles de 
propiedad del Ejército Nacional se desarrollaron las siguientes: 

 
1.1 Suscripción de Acuerdos 

 
1.1.1 Acuerdos internacionales  

 
 Concepto técnico sobre el acuerdo militar a suscribir entre el gobierno de la república 

de Colombia y el gobierno de Turquía. 
 Concepto técnico del documento “Acuerdo de Cooperación y Defensa” entre el 

gobierno de la república de Colombia y el gobierno de Turquía. 
 Concepto técnico sobre el documento “Memorando de Entendimiento de 

Cooperación en Industria de Defensa” entre el gobierno de la república de Colombia 
y el gobierno de Turquía. 
 

1.1.2 Acuerdos de confidencialidad  
 

 Elaboración de acuerdo de confidencialidad con la empresa GREIT S A S e 
INTEGRATED DEFENSE SOLUTIONS. 

 Elaboración de acuerdo de confidencialidad CAOCC – COATE para la revisión 
técnica de la iniciativa de investigación Radio de comunicaciones para el Ejercito 
Nacional. 

 

1.2 Concesión de Registros de propiedad intelectual   
 

1.2.1 Derechos de autor  

Se realiza la concesión del registro de derechos de autor bajo radicado No. 1-2023-91800, 
del software “SISTEMA DE CONTROL DE ERRADICACIÓN” con el No. Registro 13-96-
264 del 9 de octubre del año 2023, el cual fue diseñado para recepcionar los datos del 
reporte de erradicación manual de cultivos ilícitos que realizan las pequeñas unidades 
(pelotones) y generar la documentación soporte para realizar el registro en el Sistema de 
Información del Centro de Operaciones del Ejército (SlCOE), generando archivos digitales 
en formato PDF, que son soportes para la organización de los expedientes operacionales 
desde el inicio hasta el término de la operación de acuerdo al proceso archivístico de 
judicialización ante los entes judiciales correspondientes. 
 

1.2.2 Derechos de Propiedad Industrial. 

 



Mediante Resolución 81 416 del 22 de diciembre del 2023 La Superintendencia de Industria 
y Comercio confirma  la decisión contenida en la Resolución Nº 88856 de 15 de diciembre 
de 2022 proferida por la Dirección de Signos Distintivos, donde la Dirección de Signos 
Distintivos declaró infundada la oposición presentada por SERGIO VICTOR MARCELINO 
PEREZ POMAR y concedió el registro de la Marca (Figurativa), solicitada por MINISTERIO 
DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, para distinguir los productos y servicios que hacen 
parte de la Clasificación Internacional de Niza de acuerdo a las clases solicitadas. 
 

 

 
 

1.3 Gestión de transferencia de tecnología y conocimiento 

 
 Reunión J2 y CAIMI para transferencia de software SIGDI 
 Mesa técnica con COTEF con el fin de asesorar a dicho comando en asuntos de 

derechos de autor y valuación de intangibles. 
 Mesa técnica con BAINT para contextualizar implementación de resultados de 

(i+d+i) (bota wilches). 
 Mesa técnica con CODALTEC para orientar modelo de negocio y portafolio de 



productos relativos a la tecnología TITAN ACORAZADO. 
 Acompañamiento en reunión EMSUB para establecer parámetros de transferencia 

de tecnología software SECOD. 
 
Se realizó el seguimiento correspondiente a la explotación de signos distintivos en virtud 
del Convenio suscrito con CODALTEC en la materia, reportando a la fecha ingresos a la 
fiducia por valor de $ 60.425.420 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN LOGÍSTICA  

2. Gestión Logística 
 

2.1 Alianzas estratégicas  

 
La dirección de gestión logística del Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército en 
articulación con el Departamento Logístico CEDE7, la Dirección de Ciencia y Tecnología 
del Ejército une esfuerzos para la vinculación de convenios con proyectos de en ciencia, 
tecnología e innovación con la Universidad de Antioquia, Universidad Nacional, Fundación 
Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad Distrital Francisco José de Caldas y las 
empresas National Instruments, Dinamic trading Solutions S.A.S., Wilchez, Blindex Hospital 
Militar, Indumil, Codaltec. 

1.4 Avance liquidación de convenios 
 

No CONVENIO CLASE OBJETO VALOR ESTADO 

01 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
innovación 
celebrado entre el 
MDN-Ejército 
Nacional y la 
Fundación 
Universidad de 
Bogotá Jorge 
Tadeo Lozano. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación, y 
ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, e innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

Liquidado 

 

Vigencia:  

 

14-FEB-2017 / 
14-FEB-2022 

02 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
entre el  MDN-
Ejército Nacional y 
el Hospital Militar 
Central entidad 
adscrita al mismo 
Ministerio. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación y 
ejecución de actividades de 
investigación médica y científica; 
así como también de desarrollo 
tecnológico e innovación, que 
conlleven el fortalecimiento, 
desarrollo y progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En liquidación 

 

Vigencia: 

 

26-ENE-2018 / 
26-ENE-2023 

03 
Convenio Marco 
de Cooperación 
Institucional en 

Convenio Especial 
de Cooperación en 

Aunar esfuerzos para la 
organización, coordinación, y 
ejecución de actividades de 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 

Liquidado 



Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
entre el  MDN-
Ejército Nacional y 
la Universidad de 
Antioquia. 

Ciencia y 
Tecnología. 

investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

 

Vigencia:  

 

08-JUN-2017 / 
08-JUN-2022. 

04 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, e 
Innovación 
celebrado entre el  
MDN-Ejército 
Nacional y la 
Universidad 
Nacional de 
Colombia. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos entre las partes 
para la organización, coordinación, 
y ejecución de actividades de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico, e innovación y 
emprendimiento, que conlleven el 
fortalecimiento, desarrollo y 
progreso de las partes. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

LIQUIDADO 

 

Vigencia: 

 

21-JUL-2017 / 
21-JUL-2022 

05 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología, 
Innovación y 
Emprendimiento 
celebrado entre el  
MDN-Ejército 
Nacional y 
National 
Instruments 
Colombia S.A.S 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos para generación 
de conocimiento a través de la 
organización, desarrollo,  
coordinación y ejecución de 
actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e 
innovación y emprendimiento en el 
ámbito tecnológico 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

Liquidado 

Vigencia:  

14-DIC-2016 / 
14-DIC-2021. 

 

06 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología entre 
el  MDN-Ejército 
Nacional y la 
Industria Militar 
INDUMIL. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Establecer una colaboración y 
cooperación, mediante la 
organización, coordinación y 
desarrollo de todo tipo de 
actividades científicas, 
tecnológicas, infraestructura, 
implementación de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades en Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

 

En liquidación 

 

08-AGO-2018 / 
08-AGO 2023 

07 

Convenio Marco 
Interinstitucional 
entre el MDN-
Ejército Nacional y 
la Corporación de 
Alta Tecnología 
para la Defensa 
CODALTEC. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Cooperación y unión de esfuerzos 
humanos, administrativos, 
financieros y técnicos, a efectos de 
desarrollar actividades de ciencia, 
tecnología e innovación para el 
sector defensa. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específcos. 

En ejecución. 

Vigencia:  

29-JUL-2013 / 
PRORROGA 
INDEFINIDA 
donde especifica 
que se actualiza 
cada 3 meses si 
no se acuerda 
una liquidación. 

08 

Convenio Marco 
de Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación entre   

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos entre las partes 
para la coordinación, organización 
y desarrollo de actividades en 
ciencia, tecnología e innovación 
para el fortalecimiento de las 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 

En liquidación 

 



 

DIRECCION SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (DISTE)  
 

3. Procesos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i) 
 

2.1 Desarrollo del programa de Ciencia y Tecnología  

El desarrollo del programa de ciencia, tecnología e innovación del Ejército en el año 2023 se 
constituyó como una hoja de ruta integral y ambiciosa. Su enfoque multidisciplinario, la 
colaboración con actores clave y la búsqueda constante de la excelencia científica y tecnológica, 
sentaron las bases para el fortalecimiento y la modernización de las capacidades militares, 
posicionando al Ejército en la vanguardia de la innovación en defensa. Para tal efecto y de acuerdo 
al cronograma que se solicitaron diferentes conceptos al programa por parte del Comando de 
Transformación, Departamento de Educación y Dirección de Ciencia y Tecnología del Ejército 
Nacional.  

Validación del Programa de Ciencia y Tecnología y su alineación con el Comando de Transformación 
del Ejército, Se verificó la alineación de las áreas priorizadas del Programa de Ciencia y Tecnología 
“Fortalecimiento del Poder Terrestre” con el Portafolio para la Transformación que está 
desarrollándose por parte del Comando de Transformación del Ejército del Futuro. 

el MDN-Ejército 
Nacional y 
DYNACOMP 
S.A.S. 

capacidades de la fuerza y cubrir 
sus necesidades. 

propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

Vigencia:  

 

16-OCT-2018 / 
16-OCT-2023. 

09 

Convenio Marco 
de Cooperación de 
Ciencia y 
Tecnología 
celebrado entre el   
MDN-Ejército 
Nacional y la 
empresa 
Industrias 
W,Wilches E.U. 

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Establecer la colaboración y 
cooperación, mediante  
organización, coordinación y 
desarrollo de todo tipo de 
actividades científicas, 
tecnológicas, infraestructura, 
implementación de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades en Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En ejecución. 

 

Vigencia:  

 

18-JUN-2014 / 
18-JUN-2024. 

10 

Convenio Marco 
Especial de 
Cooperación en 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación No. 
01136383 
celebrado entre el   
MDN-Ejército 
Nacional y la 
sociedad 
BLINDEX S.A.  

Convenio Especial 
de Cooperación en 
Ciencia y 
Tecnología. 

Aunar esfuerzos operativos, 
administrativos y logísticos para 
fomentar, gestionar, desarrollar e 
implementar en forma conjunta, 
tecnologías e innovaciones de 
blindaje de vehículos de transporte 
de tropa que potencien las 
capacidades de protección 
personal del MDN-Ejército 
Nacional. 

El presente convenio no 
comprende valor ni implica 
erogación alguna para las 
partes, ni obliga a proveer 
fondos ni otros recursos 
propios o ajenos diferentes 
a los que se establezcan 
en convenios específicos. 

En ejecución. 

 

Vigencia:  

 

26-NOV-2020 / 
26-NOV-2025. 



                                

 

2.2 Mesas de trabajo y visitas realizadas 

Se han desarrollado diferentes mesas de trabajo durante todo el año, generó la visita al Cantón de 

las Comunicaciones en compañía de la Subdirección de Justicia Seguridad y Defensa de DNP, con el 

objetivo de dar a conocer las capacidades actuales que actualmente tiene el Ejército. Allí se concluyó 

que con las mesas de trabajo entre el DNP y el Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército Nacional 

se pretende aunar esfuerzos a nivel gobierno, con el fin de generar una sinergia que apalanque las 

necesidades en ciencia y tecnología que tiene la Institución; así mismo, lograr el fortalecimiento de 

las capacidades militares y estas a su vez brinden soporte a nivel país generando una sostenibilidad 

ambiental las cuales deben contribuir con el desarrollo económico del país. 

2.3 Creación de la Política de CyTEC MDN 

Se está participando en la creación de la Política de Ciencia y Tecnología del Sector Defensa en la 

que el objetivo es: “Diseñar e implementar la Política de Ciencia, Tecnología e Innovación para el 

sector Defensa y Seguridad con el enfoque de una política orientada por misiones” que incluya:  

 La definición de los grandes desafíos o retos 

 Las misiones y objetivos definidos 

 Un portafolio de proyectos de la misión 

 Las rutas de innovación de las POM 
 

1. Cobertura y 
sincronización de 

los fuegos 

5. Sostenimiento 
de las operaciones 

2. Generación de 
la información 

3. Liderazgo, 
mando y 
control 

4. Cobertura 
nacional 

6. Sistema de 
profesionalización del 

Ejército 

7. Base industrial 
para la defensa 

8. Protección de la 
Fuerza 



Metodología: (Etapas) 

1. Priorización de 
retos 

2. Caracterización de 
Misiones 

3. Categorización de 
misiones 

4. Implementación 
de la Política 

Diseño de Política hasta 6 meses  

INSUMO PREVIO: Mapeo 
Retos MinDefensa 

1. Segmentación retos por 
relevancia e impacto. 

2. Asociación retos con 
ODS 

3. Evaluación factibilidad, 
deseabilidad y viabilidad. 

4. Priorización de retos bajo 
la Política de Defensa, 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 

1. Entendimiento interno y 
externo de cada misión 

2. Trabajo de campo 

3. Identificación de Insights 

4. Vigilancia tecnológica 

5. Mesas transversales 

6. Levantamiento de 
requerimientos técnicos. 

7. Definición de indicadores, 
metas y prospectiva. 

8. Definición de cada misión. 

1.Identificación de misiones:  

 

Ruta 1: Intraemprendimiento 

Ruta 2: Codesarrollo (TRL 
en etapas tempranas). 

Ruta 3: Alistamiento para 
mercado (TRL superior a 7). 

 

2. Estrategia de conexión 
con el ecosistema. 

1. Diagnóstico de 
soluciones para cada 
ruta.  

2. Implementación Ruta 
1 Intraemprendimiento. 

3. Implementación Ruta 
2 Codesarrollo (TRL 3). 

4. Implementación Ruta 
3 Alistamiento para 
mercado (TRL 7). 

 

*fuente: Grupo de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Defensa 

 

Se realizó la identificación y priorización de retos en concordancia con la metodología establecida 

por Innpulsa, actualmente se continua con el desarrollo de una herramienta que permite la 

formulación de las misiones para cada uno de los retos priorizados y permitirá hacer el lanzamiento 

de la Política en segundo trimestre de la vigencia 2024.  

 

 

 



COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO NACIONAL 
(COATE) 

 
Direccionar, promover y efectuar acompañamiento a la investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación, transferencia de tecnología, conocimiento y propiedad intelectual 
en el Ejército Nacional, con el propósito de articular el Sistema de Ciencia y Tecnología 
(SICTE), y aplicar las capacidades Científicas y Tecnológicas en respuesta a las 
necesidades de la Fuerza. 

 

Objetivo Estratégico N.º 10: “Fomentar la interoperabilidad a través de la I+D+i, la 
educación y entrenamiento” 
  

Gestión de la propiedad intelectual 
 
El COATE realizó la gestión correspondiente para la ejecución de los recursos asignados, 
en el sostenimiento y mantenimiento de las patentes concedidas por la Superintendencia 
de Industria y Comercio de acuerdo a la normatividad vigente así: 

 
Pago de anualidades  
 
Se realizó el pago de la tasa de anualidad de acuerdo al Plan de Necesidades proyectado 
para la vigencia 2023, con el fin de mantener vigentes las patentes de modelo de utilidad y 
de invención concedidas a título del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 
 
Solicitudes de patentes  
 

 En la ejecución de los recursos asignados para el sostenimiento de la propiedad 
intelectual, se realizó el pago de 02 exámenes de patentabilidad de acuerdo a la 
necesidad planteada. 

 

 En la protección de nuevas creaciones se realizó la solicitud de patente de 03 tecnología 
de resultados de investigación y desarrollo del Batallón de Mantenimiento de 
Comunicaciones, mencionadas tecnologías son: 

 
1. Unidad de procesamiento y distribución de energía configuradas para equipos 

portátiles de pequeñas unidades tácticas. 
 

2. Unidad de distribución de energía configurada para equipos tipo pelotón y 
dispositivos portátiles. 

 
3. Dispositivo de administrativo y suministrado de energía de acople rápido de 

baterías.  



Solicitudes de registros de autor  
 
Por intermedio de la Dirección de Proyección de Capacidades e Innovación del Ministerio 
de Defensa Nacional, se solicitó ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNDA) 
lo siguiente: 
 
1. Software «SER Y CONVIVIR DIGITAL», el cual se desarrolló con el objetivo de diseñar 

e implementar un sistema para supervisión y gestión del registro de calificaciones 
basado en plataforma web, de acuerdo a la normativa vigente de calificación de las 
competencias militares del ser y el convivir, que permita la calificación, seguimiento y 
clasificación del personal de alumnos de la Escuela Militar de Cadetes General José 
María Córdova.  

 
2. Software «SISTEMA DE CONTROL DE ERRADICACIÓN», el cual fue diseñado para 

recepcionar los datos del reporte de erradicación manual de cultivos ilícitos que realizan 
las pequeñas unidades (pelotones) y generar la documentación soporte para realizar 
el registro en el Sistema de Información del Centro de Operaciones del Ejército 
(SlCOE), generando archivos digitales en formato PDF, que son soportes para la 
organización de los expedientes operacionales desde el inicio hasta el término de la 
operación de acuerdo al proceso archivístico de judicialización ante los entes judiciales 
correspondientes. 

 
Gestión de transferencia de tecnología y conocimiento 
 
Con el acompañamiento del Grupo de Aseguramiento de la Calidad y Catalogación del 
Ministerio de Defensa Nacional, se suscribieron 03 acuerdos de propiedad intelectual y de 
confidencialidad con la empresa SARHEM,  la empresa FABRICATO SA y la Unión 
Temporal UT. 21 para el desarrollo, producción y estampación del diseño del camuflaje 
militar para selva y tipo desierto. 
 
Transferencia de tecnología y conocimiento 
 
Se realizó el seguimiento correspondiente a la explotación de signos distintivos en virtud 
del convenio suscrito con la Corporación de Alta Tecnología (CODALTEC). 
  
Capacitaciones 
 
En coordinación con la Superintendencia de Industria y Comercio y la Dirección Nacional 
de Derechos de Autor, se realizaron 02 capacitaciones dirigidas a los grupos de 
investigación e investigadores en general sobre «Introducción a la propiedad industrial», 
estas se realizaron en modalidad virtual.  
 



Mesas de trabajo y visitas realizadas 

 
La Dirección de Gestión Logística del COATE en articulación con el Departamento Logístico 
(CEDE4), aunó esfuerzos para la vinculación de convenios con proyectos en ciencia, 
tecnología e innovación con la Universidad de Antioquia, Universidad Nacional, Fundación 
Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad Distrital Francisco José de Caldas y las 
empresas National Instruments, Dinamic Trading Solutions S.A.S., Wilchez, Blindex 
Hospital Militar, Indumil, Codaltec. 
 
Procesos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i) 
 
Desarrollo del programa de ciencia y tecnología  
 
Se continuó con el desarrollo del programa de ciencia, tecnología e innovación del Ejército 
Nacional en el año 2023 titulado «Fortalecimiento del poder terrestre», el cual busca 
constituirse como una hoja de ruta integral y ambiciosa en el campo de la ciencia y 
tecnología. El enfoque del programa busca la excelencia científica y tecnológica, sentando 
las bases para el fortalecimiento y la modernización de las capacidades militares. 
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FUENTE:

FECHA:

OBJETIVO:

Decreto 1874 (30 de diciembre del 2021)

22-MAYO-2023

ESTABLECER UN MARCO REFERENCIAL QUE PERMITA COMPRENDER
LA ESTRUCTURA DEL SECTOR DEFENSA Y SEGURIDAD (SDS) EN
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESERVADO

Avenida el Dorado Carrera 54 N° 26-25, CAN.
Edificio Fortaleza, Tercer piso, oficina 341, Bogotá D.C.
coate@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co

MDN
DESPACHO DEL 

MINISTRO

Viceministerio para las 
Políticas de Defensa y 

Seguridad

Viceministerio para la 
Estrategia y Planeación

Viceministerio de Veteranos  y 
del Grupo Social y Empresarial 

del Sector Defensa -GSED

Secretaría General

Secretaría de Gabinete

• Dirección de Planeación y Presupuesto 
• Dirección de Proyección de Capacidades e

Innovación 
• Dirección de Desarrollo de la Fuerza Pública 
• Dirección de Logística 

ESTRUCTURA DEL SECTOR DEFENSA Y SEGURIDAD (SDS) 

EN CTeI

La CTeI en el Sector Defensa tiene dos fines importantes: el primero, se basa en contribuir al cumplimiento de las funciones
constitucionales de la Fuerza Pública, buscando el cierre de brechas de capacidad, la autosuficiencia y la independencia
tecnológica del país, promoviendo la competitividad entre los diferentes actores del SD. El segundo, busca el desarrollo
industrial del país, sabiendo que las invenciones enfocadas en la defensa y la seguridad son pioneras, y pueden constituirse en
insumo directo para los desarrollos civiles. Estas, ofrecen dar soluciones a los retos de desarrollo tecnológico e innovación,
estructurando así una base facilitadora hacia la incorporación de nuevos proyectos.

COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO
BOLETÍN INFORMATIVO N°01



• . 1 Entidades adscritas  y /o                        
v              vinculadas al  MDN: COTECMAR, 
INDUMIL, CIAC,  CODALTEC, FORPO 

• 2. Industria Nacional.        

•1. Entidades                        
Gubernamentales:  MINCIENCIAS,

•DNP, ENTES TERRITORIALES, SENA

•2. Gobiernos Extranjeros. 

•1 Organismos internos: Centros de 
Desarrollo Tecnológico- CDT, Centros de 
Investigación, Grupos de Investigación, IES 
de las Fuerzas (Escuelas), Talleres y 
Laboratorios, Áreas y usuarios funcionales

• 2. Organizaciones Externas: Otros                                                                                                                        
ce        Centros y Grupos de Investigación, 
CDT        CDT, Parques Tecnológicos, Centros 
de I            de Innovación y Productividad, 
Un                Universidades y otras IES.

•1. MDN-DPCI

•2. Fuerza Pública: CGFM, Comandos de 
Fuerza, Dirección General PONAL, 
Direcciones y Comandos de C&T de las 
Fuerzas, Vicerrectoría de Investigación 
de la PONAL, Jefaturas de Planeación o 
quien haga sus veces.

ACTORES QUE 
DIRECCIONAN

ACTORES QUE 
REALIZAN

ACTORES 
PRODUCTIVOS

ACTORES QUE 
POTENCIALIZAN

RESERVADO

Avenida el Dorado Carrera 54 N° 26-25, CAN.
Edificio Fortaleza, Tercer piso, oficina 341, Bogotá D.C.
coate@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co

Coronel LUIS EDUARDO GONZÁLEZ FLORIÁN
Comandante del Comando de Apoyo Tecnológico 

Elaboró: SP. Jorge Rodríguez                                Revisó: TE. Andrés Duque Vo.Bo. TE. CT. Gabriela Sánchez
Suboficial Talento Humano                                              Oficial Gestión Procesos I+D+i Directora DISTE – COATE 

ACTORES DEL SISTEMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 

SECTOR DEFENSA

Actores Que Direccionan: Actores que determinan la política y ejercen funciones tendientes a direccionar la CTeI dentro del SD.

Actores que realizan actividades de CTeI.: Actores que realizan las actividades primarias de CTeI (producción/ generación y uso
del conocimiento) en cumplimiento de su misión.

Actores productivos CTeI: Actores encargados, a través de la interacción con el subsistema de direccionamiento (que define las
necesidades y áreas prioritarias), de llevar a nivel de línea de producción (escalar) las investigaciones y desarrollos del 

subsistema que realiza la investigación

Actores que potencializan: Aquellas entidades que poseen las herramientas y los recursos necesarios para catalizar los procesos 
de CTeI en el SD.

COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO
BOLETÍN INFORMATIVO N°01



COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO
BOLETÍN INFORMATIVO N°02

FUENTE:

FECHA:

OBJETIVO:

Directiva N° 000153 (2018)

09-JUNIO-2023

DAR A CONOCER LAS CAPACIDADES DEL COMANDO DE APOYO
TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO

RESERVADO

Avenida el Dorado Carrera 54 N° 26-25, CAN.
Edificio Fortaleza, Tercer piso, oficina 341, Bogotá D.C.
coate@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co

COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO 

(COATE)

El Ejército Nacional, por intermedio del Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército direcciona al
Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército; tiene como misionalidad “Direccionar, promover y
efectuar acompañamiento a la investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación,
transferencia de tecnología, conocimiento y propiedad intelectual en el Ejército Nacional, con el
propósito de articular el Sistema de Ciencia y Tecnología (SICTE), y aplicar las capacidades
científicas y tecnológicas en respuesta a las necesidades de la Fuerza”, para dar cumplimiento a los
tiempos enmarcados en la transformación del Ejército Nacional, de acuerdo con las políticas del
Ministerio de Defensa Nacional.

El COATE integra las iniciativas de carácter científico y tecnológico a todo nivel y desde todas las
instancias de la organización, que permitan resolver las necesidades tecnológicas internas y
externas en la creación de un portafolio de productos, servicios y procedimientos; para lo cual
gestiona los recursos de acuerdo a los planes y necesidades del SICTE articulados con los planes de
transformación del Ejercito del futuro.

01 02
03 04

DIRECCIONA

INTEGRA 

PROMUEVE

This is a sample 
text.

Insert your desired 
text here. 

ARTICULA 



Coronel LUIS EDUARDO GONZÁLEZ FLORIÁN
Comandante del Comando de Apoyo Tecnológico 

Elaboró: SP. Jorge Rodríguez                                Revisó: TE. Andrés Duque Vo.Bo. TE. CT. Gabriela Sánchez
Suboficial Talento Humano                                              Oficial Gestión Procesos I+D+i Directora DISTE – COATE 
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FUENTE:

FECHA:

OBJETIVO:

Directiva N° 000153 (2018)

09-JUNIO-2023

DAR A CONOCER LAS CAPACIDADES DEL COMANDO DE APOYO
TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO

RESERVADO

Avenida el Dorado Carrera 54 N° 26-25, CAN.
Edificio Fortaleza, Tercer piso, oficina 341, Bogotá D.C.
coate@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co

ARTICULA 

CAPACIDADES DEL COATE

Fomentar la I+D+i en las diferentes
áreas (estratégico, operativo y
táctico) de la Fuerza, con el fin de
articular el resultado de los
desarrollos tecnológicos y proyectos
en temas de C y T.

Impulsar la transferencia tecnológica y
de conocimiento a nivel interno y
externo, para adquirir suficiencia en la
Fuerza, en coordinación con el
Ministerio de Defensa Nacional.

Consolidar las necesidades en
temas de I+D+i, tecnología y
propiedad intelectual, con el fin
de promover, divulgar, coordinar
y verificar los proyectos en
desarrollo

Fomentar la propiedad intelectual a nivel
interno en cada uno de los procesos de
I+D+i, con el fin de mantener la
información y el conocimiento “know
how” en beneficio de la Fuerza.

Consolidar y fomentar los programas y
proyectos de I+D+i y propiedad intelectual

Asesorar y recomendar al Segundo
Comandante del Ejército Nacional para la
toma de decisiones en referencia a la
aplicación de los resultados de la
investigación y el desarrollo tecnológico
con el fin de tomar decisiones acordes a
la situación.

Establecer los procesos
logísticos de los proyectos y
desarrollos tecnológicos,
con el fin de ser aplicados
al interior de la Fuerza

Elaborar los convenios marco de
cooperación en materia de ciencia y
tecnología con el fin de dar inicio al
desarrollo de los convenios
específicos direccionados y
enmarcados en cada una de las
áreas y líneas de investigación en
beneficio de la Fuerza

Orientar a la ciencia y tecnología,
aplicada a entornos militares y de uso
dual, con el objeto de minimizar la
dependencia tecnológica con
entidades externas.
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FUENTE: 
FECHA: 

OBJETIVO: 

 
SEGUNDO COMANDANTE DEL EJERCITO 

COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO 
 

 

DAR A CONOCER A TODO EL PERSONAL LA MISIONALIDAD Y LAS 

CAPACIDADES DEL COMANDO DE APOYO TECNOLOGICO 

 

 

El Ejército Nacional, por intermedio del Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército 
(COATE), direcciona al Sistema de Ciencia y Tecnología del Ejército, con el propósito de 
articular el Sistema de Ciencia y Tecnología (SICTE), y aplicar las capacidades 
científicas y tecnológicas en respuesta a las necesidades de la Fuerza”, para dar 
cumplimiento a los tiempos enmarcados en la transformación del Ejército Nacional, 
de acuerdo con las políticas del Ministerio de Defensa nacional. 

 

MISIONALIDAD 
 

 

EFECTUAR 

ACOMPAÑAMIENTO 

 
• INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

• DESARROLLO TECNOLÓGICO 

• INNOVACIÓN 

• TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA 

• TRANSFERENCIA 

CONOCIMIENTO Y 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

DIRECCIONAR 

 
 
 

PROMOVER 

 

COATE 

COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO 

mailto:COATE@BUZONEJERCITO.MIL.CO
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SEGUNDO COMANDANTE DEL EJERCITO 

COMANDO DE APOYO TECNOLÓGICO DEL EJÉRCITO 
 
 

ESTABLECER LOS PROCESOS 
LOGÍSTICOS DE LOS PROYECTOS Y 

DESARROLLOS TECNOLÓGICOS. 

CAPACIDADES     DESARROLLO DE CAPACIDADES 

                                                                           DE COMBATE DESDE I+D+i. 

Gestión de proyectos de diseño 

 Y desarrollo industrial e 

implementación al interior de  

la Fuerza. 

 

 
IMPULSAR LA TRANSFERENCIA 

TECNOLÓGICA Y DE CONOCIMIENTO 
A NIVEL INTERNO Y EXTERNO. 

GESTIONAR EL PROCESO DE 
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

 
Patentes 

Implementación 

. 

 

FOMENTAR LA CULTURA DE LA 
CREATIVIDAD Y LA INNOVACIÓN 

Culturas estados Beta. 

Estrategias de Innovación. 

 
 
 

 
ASESORAR EN DECISIONES Y 

ESTRATEGIAS DE TECNOLOGÍAS 
PARA LA DEFENSA. 

Vigilancia Tecnológica e Inteligencia competitiva. 
 

Observatorio tecnológico. 

 
Recuperado de: directiva permanente 000153 de 09 de agosto de 2018 

 
GESTIONAR EL PROCESO DE 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y 
DEL CONOCIMIENTO. 

Identificación tecnológica. 

Alistamiento Tecnológico. 

Transferencia tecnológica. 

Acuerdos de negociación. 

 
 
 

DESARROLLAR ALIANZAS ESTRATÉGICAS 
EN TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CON LA 

EMPRESA-ESTADO 

Elaboración de convenios marco Empresa- 

instituciones. 

Revisión de convenios específicos. 

 

Coronel LUIS EDUARDO GONZALEZ FLORIAN 
Comandante Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército 

 
 

Elaboró: SS. Eder Serna 
Suboficial Divulgación Científica 

 

Revisó: MY. Fabián Bueno 
Director DISTE – COATE 
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Acta N°.  2023126010956486:  
Fecha 28-11-2023 
Lugar  Virtual 

Asunto 
Cumplimiento al entendimiento N° 09 de la X Conferencia Bilateral de Estado 
Mayor (XCBEM), “realizar videoconferencias para compartir información de interés 
relacionada con Tecnología y Cyber defensa” 

Hora inicio 08:00 Hora 
finalización 09:30 

Participantes CTEx (Centro Tecnológico do Exército), IME (Instituto Militar de Engenharia), COTEF, DIPTE. 

Ausentes Omitido 

Orden del día: 
 

1. Introducción  

2. Presentación de Ciencia y Tecnología del Ejército de Brasil  
3. Conclusiones. 

 
Desarrollo: 
Se realizó por parte del Señor Coronel Marcello Menezes Eifler del Centro Tecnológico del Ejército y la agenda 
presentada fue la siguiente: 

 

 Introducción 

 Organigrama EB 

 Descripción general - DCT 

 Descripción general - CTEx 

 Investigación y Desarrollo en CTEx 

 Principales Proyectos y Actividades 

 Desafíos 

 Consideraciones finales 
 
Durante el desarrollo, se pudo observar la organización de Ciencia y Tecnología dentro del Ejército de Brasil.  
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Fuente: Presentación EJ. Brasil 
 

Los puntos a resaltar es la organización horizontal del Ejército en la que se presenta un Área de Ciencia y 
Tecnología con una robustez superior a las demás áreas administrativas y de apoyo del Ejército.  
 
Se presenta la misión del Departamento de Ciencia y Tecnología, así: 
 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar, a nivel sectorial, actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación en alcance del Ejército. 

2. Orientar, estandarizar y supervisar las investigaciones, desarrollo e implementación de los sistemas 
físicos y lógica del Sistema de Comando y Control (SCC), de Guerra Electrónica y Ciberdefensa del 
Ejército.  

3. Desarrollar, mejorar y evaluar sistemas y programas corporativos de interés para el Ejército. 
4. Promover la promoción de la industria nacional, con el objetivo de desarrollo y producción de 

sistemas, productos, tecnologías y servicios de defensa. 
5. Predecir y proporcionar, en el ámbito de las funciones logísticas, suministro y mantenimiento de 

material de comunicaciones y guerra electrónica, los recursos y servicios necesarios para el Ejército y 
los requisitos de movilización de estas funciones.  
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6. Realizar la Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) del Ejército Brasileño. 
 
Organigrama del Departamento de Ciencia y Tecnología  
 

 
Fuente: Presentación EJ. Brasil 

 
En la imagen se puede observar que manejan el concepto de la  triple hélice para hacer proyectos conjuntos 
e intercambio de conocimientos con las Universidades y la Empresa privada, durante la explicación recibida 
se indicó que tienen un área o departamento que se encarga de Comunicaciones, Telemática, sistemas y 
Guerra Electrónica, lo que asemeja a la organización del Sistema de Comunicaciones del Ejército que 
Comprende el Departamento de Comunicaciones y el Comando de Comunicaciones y Ciberdefensa del Ejército 
Colombiano.  
En otra de las áreas se encuentra el desarrollo de productos de ciencia y tecnología, en ella existe una 
universidad de ingeniería que provee recursos humanos para las siguientes áreas, el CTex que es en el que se 
desarrollan los proyectos, DF que es la fábrica de piezas, el CAEX quien se encarga de la aplicación de los 
resultados de investigación, prueban y homologan el material desarrollado y el AGITEC que se encarga del 
proceso de protección de propiedad intelectual.  
 
FORMA DE ACCIÓN:  
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 Alineación Estratégica (Política y Estrategia Nacional) Defensa, PEEx, PECTI) 

 Recursos financieros del Ejército, Ministerio de Defensa y agencias de desarrollo (FINEP, BNDES y 
otros) 

 Contratos con empresas 

 Asociaciones con la Academia y otras instituciones educativas de CT&I 

 Orientación a lo largo del ciclo de vida SMEM 
 
Estas formas de acción son utilizadas igualmente por el Ejército de Colombia, a excepción de los Contratos con 
empresas, esta actividad es una de las alianzas que deben ser fortalecidas en el Ejército de Colombia y se 
requiere que las políticas y la normatividad vigente establezcan la hoja de ruta que permita realizar alianzas 
con las empresas privadas que permitan llegar hasta la comercialización de productos desarrollados.  
 
Cuentan dentro de su organización con tres divisiones, la División de sistemas, la División de tecnologías de la 
Información y la División Bélica.  
 
Cada una de estas divisiones cuenta con laboratorios de última tecnología que les permite desarrollar sus 
productos y dar solución a las necesidades del Ejército de Brasil.  
 

 
Fuente: Presentación EJ. Brasil 
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Fuente: Presentación EJ. Brasil 

 

 
Fuente: Presentación EJ. Brasil 
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Fuente: Presentación EJ. Brasil 

 
La organización mostrada de las Divisiones es el equivalente a la propuesta de la Creación de los Centros de 
Desarrollo Tecnológico del Ejército, en la que se comprueba que se requiere una infraestructura, equipos y 
personal especializado, dedicado al desarrollo de Actividades de Ciencia y Tecnología para que se puedan 
generar productos con el nivel tecnológico requerido para dar solución a las necesidades del Ejército.  
 
Proyectos en desarrollo  



 

PÚBLICA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

ACTA DE 
REUNIÓN 

Pág.   7 de 10  
Código: FO-SECEJ-CEAYG-741  
Versión: 8 
Fecha de emisión: 2021-01-21 

 

ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 
NO ESTÁ AUTORIZADA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 

 
Fuente: Presentación EJ. Brasil 

 
Fuente: Presentación EJ. Brasil 
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Fuente: Presentación EJ. Brasil 

 
Como consideraciones finales se resalta la importancia de: 
 

 Enfoque en el desarrollo de Productos de Defensa  

 Formación y mejora de RRHH. 

 Fortalecimiento de la Base Industrial de Defensa  

 Ampliación de la capacidad científica y tecnológica nacional. 
 
Como conclusión se resalta la importancia del intercambio de conocimientos en la organización y 
funcionamiento del Departamento de Ciencia y Tecnología, se deja abierta la puerta para nuevos 
entendimientos e intercambios de procesos y procedimientos utilizados.  
 
Las áreas en las que están desarrollando proyectos son de interés para el Ejército de Colombia, en el Programa 
de Ciencia y Tecnología que se encuentra en estructuración están incluidas y priorizadas de acuerdo con las 
necesidades de desarrollo evidenciadas.  
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Imagen de la videoconferencia.  
Fuente: Propia 

 
Actividades a realizar 

 
Actividad Responsable Fecha de 

entrega 

1. Omitido   

   

 
Convocatoria próxima reunión: No se programa  
 
 
 
Firma 
Ct. Gabriela Sánchez  
Secretario de la Reunión 
 
 
 
Firma 
Cr. Luis Eduardo Gonzalez Florián 
Quien preside la reunión 

Claudia.Ramirez
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Acta N°. 2023126010956486 Fecha:  28-11-2023 Presidida por:  Cr. Luis Eduardo González Florián  
 Lugar: Virtual 

 

Asunto: 
 

Cumplimiento al entendimiento N° 09 de la X Conferencia Bilateral de Estado Mayor (XCBEM), “realizar videoconferencias 
para compartir información de interés relacionada con Tecnología y Cyber defensa” 

 

Asistentes a la reunión: 

N° Grado. Nombres y 
Apellidos Cargo Correo Electrónico o N° 

de Teléfono 
Dependencia o 

Unidad N° Cédula Firma 

01 Cel. Marcello Menezes 
Eifler 

CTEx (Centro Tecnológico 
do Exército) 

eifler.marcello@eb.mil.br 
+55 21 99595-3495 

CTEx (Centro Tecnológico 
do Exército) 

011260214-9 Virtual  

02 Cel. Marcelo José Camilo 
 

CTEx (Centro Tecnológico 
do Exército) 

camilo.marcelo@eb.mil.br 
+55 21 99361-8508 

CTEx (Centro Tecnológico 
do Exército) 

062367464-5 Virtual 

03 Cap. Igor da Silva Rocha Paz IME (Instituto Militar de 
Engenharia) 

igorpaz@ime.eb.br 

+51 21 98404-9477 

IME (Instituto Militar de 
Engenharia) 

062367464-5 
 

Virtual 

04 My. Fabián Humberto 

Bueno Carranza 

Director DISTE 3115819722 COATE 

74282773 

Virtual 

05 CT Yenny Gabriela Sanchez 

Quintero  

Oficial de procesos de 

I+D+i 

3013812673 COATE 1090379170 Virtual 

06 Ing. Luisa Fernanda Sosa 

Guevara 

Asesora 3134266439 COATE 52816882 Virtual 

07 Cr ® Antonio José Ussa 

Cabrera 

Asesor 3505554501 CEDE7 93373939 Virtual 

08 Ing. Carolina Pérez Asesora 3005120469 CEDE7 52716369 Virtual 
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